RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006535, Ent. N° 5650/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Enseñanza Primaria, Consejo Directivo Central, relacionadas con la contratación directa para el mantenimiento y licencias del software del sistema contable de la Gerencia de Gestión Financiera (PAEMFE -Préstamo 2480/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con las condiciones del servicio de mantenimiento el servicio se iba a iniciar el 1/9/13 y va a finalizar el 31/8/13;
 2) que con fecha 27.08.13, la Gerencia de Gestión Financiera  da cuenta que en el 31.08.13 vence el contrato que se mantiene con la empresa Sistemas Informáticos S.R.L,  por lo que se está en condiciones de suscribir  un nuevo contrato,  por el término de un año;

 3) que con fecha 29.08.13, se informa que no hay objeciones que formular  a la contratación de referencia, encuadrando la misma en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF, en virtud de que Sistemas Informáticos S.R.L. tiene la exclusividad en los programas fuentes de dicho sistema;
 4) que por Resolución de fecha 24.09.13, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar la contratación de la empresa Sistemas Informáticos S.R.L. hasta el 31.08.14, con opción a prórroga por un año más, al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF, de acuerdo al siguiente detalle: servicio de soporte a Sistemas CLIPPER de apoyo a la gestión: $ 13.200, servicio de soporte de mantenimiento del SIAP: $ 39.600, servicio mensual de soporte de mantenimiento del GRP: $ 105.600,            horas extraordinarias costo unitario: $ 1584, costo anual Servicio Upgrade de versiones de SIAP: $ 105.500, costo anual Servicio Upgrade de versiones de GRP: $ 156.000 (todos los montos son  más IVA), debiéndose adicionar los ajustes de precios de carácter trimestral que presentará la empresa en función de la variación del índice de precios al consumo; 
5) que el monto de $ 1.062.736, correspondiente a setiembre-diciembre de 2013; fue afectado con fecha 03.10.13, con cargo al año 2013, Programa 001, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285 (Afectación, Documento No Confirmado);

6) que las actuaciones ingresaron el 16/10/13;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., ya que según lo informado por el Organismo, Sistemas Informáticos S.R.L. es la única empresa autorizada a brindar los servicios que se contratan;

2) que no obstante, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 1 y 6);
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
     1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 2);
     2) Devolver las actuaciones.
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